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En mi calidad de apoderado de la demandada NOHORA MARGARITA MONTAÑO TORRES, ante usted 

vengo con fundamento en los artículos 318,430,438 y 442 del C.G.del P., dentro del término legal, a 

interponer RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA del numeral 2 del auto de fecha 26 de Marzo de 

2021 notificado en el estado del 5 de Abril de 2021., lo cual sustento de la siguiente forma: 

 

I. CUESTION PRELIMINAR 

 

Con fecha 14 de Marzo de 2019 presenté ante la secretaria del despacho, el PODER 

 ESPECIAL que me confirió NOHORA MARGARITA MONTAÑO TORRES para dos  

 efectos: primero, para que en su nombre me notificara del mandamiento de pago, y 

 segundo, para que actuara e interviniera dentro de esta causa. La primera  

 parte del poder fuè rechaza por su despacho; pero la segunda parte, se mantuvo 

 , en virtud de lo cual ejerzo el poder conforme a la modalidad del uso  vista en la 

 parte final del articulo 74 de C.G. del P. 

 



II. OBJETO DEL RECURSO. 

 

Este recurso tiene por objeto y así lo solicito, que su señoría revoque el numeral 2  del 

auto recurrido de fecha 26 de Marzo de 2021 y  en su lugar disponga que la  

 demandada Nohora  Margarita Montaño Torres si se opuso dentro del término legal 

 al Mandamiento de Pago mediante recurso de reposición el cual le adjunto; el que 

 dicho sea de paso, no se ha decidido después de dos años.  

 

III. DESISTIMIENTO TACITO. 

Con fundamento en el artículo 317 del C.G. del P., solicito decrete el desistimiento 

 tácito de la acción del demandante y por consiguiente el archivo  del proceso, toda 

 vez que duro más de un año sin que la actuación se promoviera desde el ultimo  

 aparecimiento del 5 de abril  de 2019. 

 

Atentamente, 

 

 

ADOLFO TOUS PATERNINA 

C.C. 9.091.129 C.GENA 

T.P. 25.389 C.S.J 

 


